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EL TRABAJO DEL HOGAR
EN CIFRAS

En México

2.3 MILLONES 
de personas realizan

trabajo del hogar*

* Encuesta Nacional de Ocupación de Empleo, segundo trimestre 2022 - INEGI

Del total de personas trabajadoras del hogar:

88%
MUJERES

12%
HOMBRES



REGLAS DE OPERACIÓN DE 
LA PRUEBA PILOTO
MARZO DE 2019

LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 
TRABAJADORAS DEL HOGAR

• Entrará en vigor a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación

REFORMAS A LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO Y LEY DEL SEGURO 
SOCIAL
JULIO DE 2019

REFORMA A 
LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL*
OCTUBRE DE 2022

INCONSTITUCIONALIDAD DEL 
ASEGURAMIENTO VOLUNTARIO
DICIEMBRE DE 2018

NUEVA ETAPA

INSCRIPCIÓN 
VOLUNTARIA

ETAPA
PILOTO

INSCRIPCIÓN 
OBLIGATORIA

FALLO DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA 

RATIFICACIÓN CONVENIO 189 DE LA OIT
JULIO 2022



INSCRIPCIÓN VOLUNTARIA
(DE 1997 A 2019)

La Ley del Seguro Social establecía como voluntaria la inscripción de 
las Personas Trabajadoras del Hogar.

El esquema de aseguramiento no era completo, no contemplaba los 
derechos de guardería, seguro de riesgos de trabajo e incapacidades. 

El servicio médico estaba sujeto a restricciones, exclusiones y tiempos 
de espera para la atención de ciertos padecimientos. 

EN 25 AÑOS NUNCA 
SE SUPERÓ EL NÚMERO

de 4 mil trabajadoras



ETAPA PILOTO
(2019 -2022)

• La plataforma para la inscripción a la Prueba piloto se crea en un tiempo 
récord (3 meses).

• La prueba piloto fue evolucionando hasta llegar a que cada patrón es 
responsable de registrar a la persona trabajadora del hogar, la cual 
puede afiliarse por días o por el mes completo.

• Se cuenta con diversas formas para realizar el pago: en línea o en  
ventanilla bancaria.
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PERSONAS ASEGURADAS A noviembre de 2022

53,755
ESTÁN ASEGURADAS

67% MUJERES

33% HOMBRES

Su salario 
promedio reportado 
al IMSS es de $232.5
10,869 PERSONAS YA 

PENSIONADAS

HAN REGISTRADO 
A BENEFICIARIOS67,129



NUEVO RÉGIMEN 
INCORPORACIÓN OBLIGATORIA*

Los empleadores, de manera individual,  están obligados a 
registrar a sus personas trabajadoras del hogar desde el 
primer día de trabajo.

El pago se efectúa por cada empleador de acuerdo al salario 
y los días trabajados de cada persona trabajadora del hogar, y 
se podrá cumplir la obligación por día, mes, bimestre, 
semestre o año.

El IMSS extiende el beneficio del aseguramiento por mes 
completo cuando la suma de los pagos de cada patrón por la 
persona trabajadora del hogar superen el equivalente al salario 
mínimo mensual. 

El Instituto tendrá 180 días para realizar los ajustes necesarios 
para su implementación. 

* Entrará en vigor a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación



BENEFICIOS DEL 
ASEGURAMIENTO

üAtención médica sin limitaciones

üIncapacidades

üRiesgos de Trabajo

üGuarderías

üPensión

üCobertura para la familia de la persona 
trabajadora del hogar

*Cobertura créditos de vivienda INFONAVIT 
(próximamente)



¿CÓMO REGISTRAR A UNA PERSONA 
TRABAJADORA DEL HOGAR?

www.imss.gob.mx/personas-trabajadoras-hogar

PASO 1 
INFORMACIÓN DEL EMPLEADOR:
• CURP
• Correo electrónico
• Domicilio

• Datos de contacto

PASO 2 
INFORMACIÓN DE LA 
TRABAJADORA DEL HOGAR:
• CURP
• Domicilio
• Datos de contacto

• Número de Seguridad Social (en caso 
de no tenerlo, se genera en línea).



¿CÓMO REGISTRAR A UNA PERSONA TRABAJADORA DEL HOGAR?

Trabajadora de tiempo completo

Salario diario de $181
Cuota a cubrir: $1,314
Cobertura mes completo incluyendo 
los días de descanso. 

EJEMPLO 1

PASO 3
INGRESAR DÍAS Y SALARIO
• Salario diario • Días laborados 

Trabajadora asiste 17 días al mes 
(4 días a la semana)

Salario diario de $300

Cuota a cubrir: $1,265
Estos son los días que la trabajadora 
tendrá cobertura

EJEMPLO 2



PASO 4
FINALIZA EL REGISTRO:
• El sistema hace el cálculo de la cuota a pagar.
• Descarga el formato de incorporación y la línea de captura.
• El pago debe realizarse dentro de los primeros 20 días del mes: 

o Presencial a través de ventanilla bancaria

o A través de tu banca en línea.

• El aseguramiento iniciará el primer día del siguiente mes.
• En los siguientes periodos, considerando la información proporcionada por 

el patrón, el IMSS enviará cada mes por correo electrónico la línea de captura 
para el pago. 

¿CÓMO REGISTRAR A UNA PERSONA TRABAJADORA DEL HOGAR?

Trabajadora asiste 8 días al mes 
(2 días a la semana)

Salario diario de $350

Cuota a cubrir: $645
Estos son los días que la trabajadora 
tendrá cobertura

EJEMPLO 3



DUDAS

Horario de atención de lunes a viernes de 08:00 a 
20:00 hrs. Sábados, domingos y días festivos en 

horario de 8:00 a 14:00 hrs.

01 800 623 2323
y elige la opción 0:

Si eres un patrón 
selecciona la OPCIÓN 1

Si eres persona trabajadora del 
hogar selecciona la OPCIÓN 2



PERSONAS 
TRABAJADORAS 
INDEPENDIENTES



EL TRABAJO 
INDEPENDIENTE EN CIFRAS

En México
MILLONES DE PERSONAS,
son trabajadores independientes por cuenta 
propia y no tienen seguridad social.13 

PROFESIONISTAS:
abogados, contadores, doctores, 
diseñadores, arquitectos.

TRABAJADORES POR SU CUENTA:
comerciantes, músicos, artesanos, 
mecánicos, carpinteros.

* Encuesta Nacional de Ocupación de Empleo, segundo trimestre 2022 - INEGI



MODALIDAD ANTERIOR 
EN EL IMSS

El seguro voluntario tenía barreras de acceso y cobertura limitada:
no se contaba con la protección de los cinco seguros y no se permitía
el aseguramiento con ciertas enfermedades prexistentes.

Solamente se permitía cotizar al monto equivalente a un salario
mínimo, lo que limitaba el importe de las prestaciones

MODALIDAD 44 ESQUEMA ANTERIOR

Se alcanzó el 
punto máximo de

18 AÑOS 
tomó superar los 

15 mil asegurados.

32 MIL PERSONAS 
ASEGURADAS TRAS

25 AÑOS DE 
OPERACIÓN. 



NUEVO PROGRAMA PILOTO PARA 
TRABAJADORES INDEPENDIENTES

ü El trabajador independiente puede pagar su aseguramiento a razón de su 
ingreso real.

ü Cobertura de los cinco seguros, sin restricciones por preexistencia de 
padecimientos.

ü Posibilidad de pagar el aseguramiento de manera mensual, semestral o anual 
anticipada. 

A noviembre de 2022

53,059
ESTÁN ASEGURADAS

40% MUJERES

60% HOMBRES

Su salario promedio 
reportado al IMSS es de $251

HAN REGISTRADO 
A BENEFICIARIOS67,129

PROGRAMA PILOTO PTI



BENEFICIOS DEL 
ASEGURAMIENTO

üAtención médica sin limitaciones*

üIncapacidades

üRiesgos de Trabajo

üGuarderías

üPensión

üCobertura para la familia de la persona trabajadora 
independiente

*Cobertura créditos de vivienda INFONAVIT 
(próximamente)

* Aplican tiempos de espera en algunos padecimientos



PASOS PARA EL 
ASEGURAMIENTO 

El aseguramiento debe realizarlo la propia persona 
trabajadora independiente, según los siguientes pasos: 

Ingresar sus datos de 
identificación: CURP, número de 
seguridad social, domicilio, correo 
electrónico y teléfono.

Definir el esquema de 
aseguramiento: pago por mes, 
semestre o año, así como el 
ingreso del periodo y ocupación.

Realizar, dentro de los primeros 
20 días del mes, el pago de la 
línea de captura con las cuotas a 
pagar, que el sistema genera de 
manera automática. 

En los periodos subsecuentes, 
considerando la información 
proporcionada, el IMSS le enviará 
cada periodo, por correo 
electrónico, la línea de captura 
para efectuar el pago. 

Iniciado el aseguramiento, a partir 
del primer día del mes inmediato 
posterior al de pago, el trabajador 
independiente deberá 
registrarse y registrar a su 
núcleo familiar en su clínica. 

1.

2.

3.

4.

5.



DUDAS

Horario de atención de lunes a viernes de 08:00 a 20:00 
hrs. Sábados, domingos y días festivos en horario 

de 8:00 a 14:00 hrs.

800 623 2323 y 
elige la opción 1:

Por teléfono marca:



MEXICANOS
EN EL 
EXTRANJERO



ACCIONES FOCALIZADAS A 
MEXICANOS EN EL EXTRANJERO

1. El IMSS formalizó el 22 de marzo de 2021, con la Secretaría de 
Relaciones Exteriores y el Instituto de los Mexicanos en el 
Exterior, un convenio para promover el aseguramiento de 
trabajadores mexicanos en el extranjero y sus familias a 
través del esquema de incorporación para las personas 
trabajadoras independientes.

2. Se busca que por conducto de los consulados se lleve a cabo 
la orientación y gestión para realizar el aseguramiento. 

3. Se ha elaborado y difundido material focalizado a la 
comunidad migrante; se participa en eventos dirigidos a 
nuestros connacionales en el exterior y se implementaron 
canales de atención especializados para orientar, tanto a la 
comunidad migrante como al personal consular, sobre la 
operación del Programa.



RESULTADOS 

MEXICANOS QUE RADICAN Y LABORAN
EN EL EXTRANJERO INCORPORADOS A 
LA PRUEBA PILOTO PARA PTI 
(por mes de vigencia)

$241

$251 

$438 

143
209

307
416

572
707

831

981

NOV -22OCT -22SEP -22AGO -22JUL -22JUNL -22MAY -22ABR -22

MUJERES HOMBRES
670 (68%)

POR SEXO

311 (32%)

BENEFICIARIOS
TITULARES CON 

BENEFICIARIOS ADSCRITOS 596

Beneficiarios asociados 1,115

Pareja 230

Hijo(a) 701
Madre o Padre 184

SALARIO PROMEDIO DIARIO
EXTRANJEROS QUE TRABAJAN EN MÉXICO

TOTAL DE PERSONAS TRABAJADORAS INDEPENDIENTES

MEXICANOS QUE RADICAN Y LABORAN EN EL EXTRANJERO

981PERSONAS 
MEXICANAS

El salario promedio de aseguramiento diario es de $438 
pesos (22 dólares diarios), 76% mayor al salario promedio 
registrado del total de Personas Trabajadoras 
Independientes.en el extranjero aseguradas.



NOVIEMBRE 2022


